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COMPENDIO  
 

La presente investigación busca determinar cuál es la aplicación de la acción 

de amparo en la Sala II del Tribunal de Tierras de Jurisdicción original  del Distrito 

judicial de  Santiago, durante el período julio  2013  a Julio 2014.  A través del 

discurrir  del tiempo  se ha hecho costumbre  en el país  la violación  de los derechos 

fundamentales y continuarán siendo vulnerados hasta que todos los  ciudadanos 

comprendan  que  el verdadero Estado de Derecho  es aquel en que todas las 

autoridades actúen de conformidad con los preceptos constitucionales. 

 

La acción de amparo a nivel constitucional es el medio jurídico para el 

resguardo de todos los derechos fundamentales, a excepción del Hábeas Corpus y el 

Hábeas Data, sin importar si la vulneración proviene de la autoridad pública o de los 

particulares. 

 

   De conformidad con el artículo  sesenta y cinco (65)  de la Ley  No. 137-11, la 

Acción de Amparo será admisible contra todo acto, omisión de una autoridad pública 

o de cualquier particular, que en forma actual o inminente y con arbitrariedad o 

ilegalidad manifiesta lesione, restrinja, altere o amenace  los derechos fundamentales 

consagrados en la Constitución, con excepción de los derechos protegidos por el 

Hábeas Corpus y el Hábeas Data. 

 

La ley No. 137-11, ha instituido el amparo especializado, facultando a la 

Jurisdicción Inmobiliaria, en su condición de jurisdicción especializada, para conocer 

del amparo referente a la violación de derechos fundamentales relacionados con la 

propiedad inmobiliaria. Los abogados y  abogadas  que litigan en la Sala II  del  

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de Santiago, tienen un 

limitado conocimiento de  la nueva figura jurídica denominada Acción de Amparo, el 

aspecto procesal de la misma y la conducción  jurídica que da el Juez a esta acción 

constitucional. 

   

          



 La problemática  objeto de esta investigación radica fundamentalmente en el 

manejo inapropiado que tanto los abogados que ejercen en esta materia  como de 

los jueces hacen de la acción de amparo; como consecuencia  de la aplicación de 

una normativa ajena  al procedimiento en materia inmobiliaria. 

   

Entre las disconformidades  existentes se evidencia claramente, que los 

abogados tienden a confundir el concepto o fundamento de los derechos 

fundamentales, no saben identificarlos, someten acciones de amparo sosteniendo 

que se han vulnerado  derechos fundamentales, cuando en realidad  lo que procede 

es una Litis sobre derechos registrados, lo que deviene  en que sean declaradas 

inadmisibles por este tribunal. 

 

Otra antinomia resulta de la interpretación  equívoca  que hace el juez  cuando 

declara inadmisible la acción de amparo,  alegando  que existen  otras vías de 

derecho abiertas, lo que entra en contradicción  con la Ley No. 137-11 en su  artículo 

setenta (70) numeral 1, que establece  entre las causas de inadmisibilidad:  “Cuando 

existan otras vías judiciales que permitan de manera efectiva obtener la protección 

del derecho fundamental invocado”;  y es que  precisamente  es la Acción de Amparo 

la única vía eficaz para proteger  esos derechos fundamentales consagrados en la 

Constitución. 

   

 Condicionar  el ejercicio de la Acción de Amparo a la existencia de otras vías 

judiciales que permitan de manera efectiva obtener la protección del derecho 

fundamental vulnerado,  es ignorar que la acción de amparo que no está sujeta a 

ninguna condición para ser incoada, no es accesoria, es una garantía constitucional 

con autonomía propia. El Estado dejaría de lado la protección efectiva de los 

derechos de la persona, tal y como lo establece el artículo ocho (8) de la Constitución 

proclamada el 26 de Enero del 2010. 

 

Resulta  ilógico  que ante la amenaza o  violación  de un derecho fundamental 

se tenga que apoderar un tribunal de una Litis sobre derechos registrados, y que 



para tutelar esos derechos haya que esperar el resultado de la Litis,  que la sentencia  

se haga firme, cuando se puede resolver   con la Acción de Amparo,  de forma rápida 

y eficaz, ya  que es un procedimiento preferente, sumario, oral, público, gratuito y no 

sujeto a formalidades, para la tutela y protección eficiente de los derechos 

fundamentales consignados en la Constitución de la República, y es que  la celeridad 

es una de las características esenciales que debe primar en todo proceso tendente a 

proteger cualquiera de los derechos fundamentales. 

 

 A grandes rasgos se puede apreciar  que  todavía existe una gran confusión 

en la mayoría de  los juzgadores, que  sostienen la   tesis de   que  la Acción de 

Amparo es  subsidiaria, lo que constituye  un desacierto jurídico, debido a que la 

Acción de Amparo es la única vía eficaz  para proteger los derechos fundamentales 

vulnerados o con amenaza de serlo, y por tanto es autónoma.   

  

La presente investigación fue realizada en la provincia de Santiago, la cual se 

encuentra en el centro del país, fuera de las costas. Su posición geográfica ha 

contribuido a que su principal centro urbano es la ciudad de Santiago de los 

Caballeros, reconocida como la ciudad Corazón.  

 
Respecto al marco teórico, Arias, S. (2007, p.2), expresa que el amparo  es el 

mecanismo llamado a proteger los demás derechos fundamentales, sea que 

provengan de la Constitución, los Tratados Internacionales o las leyes; Una 

constante confusión terminológica se presenta a la hora de establecer la naturaleza 

del amparo. En el lenguaje estrictamente procesal, debemos de hablar de Acción de 

Amparo, entendiéndose como la facultad de todo individuo de reclamar la protección 

de sus derechos fundamentales en justicia.   

  
          De lo anteriormente citado se  infiere  que el amparo es la protección eficaz 

que el ordenamiento constitucional le brinda a los ciudadanos para el ejercicio y goce 

de los derechos fundamentales que les son reconocidos,  tienen derecho a una 

acción de auxilio para reclamar ante los tribunales la protección inmediata de sus 



derechos primordiales, cuando resulten lesionados por la acción o la omisión de la  

autoridad pública o de un  particular.  

 

De conformidad con el  artículo setenta y dos  (72) de  la Constitución 

Dominicana el objeto del recurso  es la protección inmediata  de los derechos 

fundamentales cuando resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de 

toda autoridad pública  o por los particulares. 

 

La acción de amparo  tiene un carácter principal que le viene dado por la 

misma Constitución, y que hace que este proceso constitucional sea directamente 

operativo, que, el requisito legal de que no haya vías judiciales efectivas para que el 

amparo sea admisible solo puede y solo debe interpretarse en el sentido de que, 

ante la lesión de un derecho fundamental, habrá que ver cuáles son los remedios 

judiciales existentes, no tanto para excluir el amparo cuando existan vías judiciales 

alternativas o si ellas no son efectivas, sino cuando éstas provean un solución  

judicialmente mejor que el amparo. 

 

La acción de amparo es una acción judicial autónoma, de origen 

constitucional, para la protección inmediata y concreta de los derechos 

fundamentales, constituye el medio más idóneo para proporcionar una tutela efectiva 

del derecho.  Todos los poderes públicos  están en obligación  de garantizar la 

efectividad de los derechos fundamentales.  El amparo constituye  una de  las 

garantías de los derechos fundamentales, mecanismos a través de los cuales la 

Constitución garantiza la efectividad de los derechos fundamentales, (artículo 68). 

 

El articulo artículo 74.4, obliga al juez a interpretar a favor del amparista las 

reglas de admisibilidad y solo declarar inadmisible el amparo cuando exista otra vía 

judicial más efectiva que el amparo para tutelar el derecho fundamental en cuestión, 

solamente si hay una vía  mejor que el amparo, es decir, más expeditivo o rápido, o 

más eficaz, el amparo no será viable, y es que como establece  Jorge E. 

(2012,p.p.402-402), “el legislador no quiere  que esta causa  de inadmisibilidad sea 



utilizada con el objetivo de negar la vía del amparo sobre la base de que 

simplemente existan otras vías judiciales  para la tutela del derecho.”     

 

Las condiciones para interponer una acción de amparo en la Jurisdicción 

Inmobiliaria son las mismas que establece la Ley que rige los procesos  

constitucionales, así lo establece   el  artículo  sesenta y cinco (65)  de la ley No. 137-

11,   la cual prescribe que: 

 

"La acción de amparo será admisible contra todo acto u omisión de una 

autoridad pública, o de cualquier particular, que en forma actual o 

inminente y con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, lesione, restrinja, 

altere o amenace los derechos fundamentales consagrados en la 

Constitución, con excepción de los derechos protegidos por el Hábeas 

Corpus y el Hábeas Data”.  

 
Del análisis de este artículo se colige que la  acción de amparo constitucional 

será admisible, toda vez que exista un acto u omisión ocasionado o vulnerado por 

una autoridad pública o particulares; que este acto sea actual o inminente; que se 

pueda demostrar la arbitrariedad o ilegalidad de forma manifiesta; que este acto u 

omisión haya lesionado, restringido, alterado o amenazado los derechos reconocidos 

por la Constitución de la Republica, los tratados internacionales de la que el país sea 

signatario y de la propia ley que reglamenta esta acción. 

 
El proceso metodológico de este estudio contempla que su diseño es no 

experimental. Esta investigación es de tipo documental, de campo y descriptiva. En 

este estudio se aplicó el método deductivo, porque el mismo parte de lo general para 

llegar a lo particular y de elementos concretos, es decir, que se partirá del 

planteamiento del problema, el objetivo general y específicos, hasta llegar a 

conclusiones concretas acerca de la problemática existente, portando 

recomendaciones prácticas para reforzar las debilidades que puedan encontrarse en 

este estudio. 

 



La técnica utilizada fue la encuesta, la cual busca conocer los fenómenos 

estudiados a través de la aplicación de un cuestionario, en este caso aplicado a la 

cantidad de sujetos informantes en la ciudad de Santiago.  

 

Dentro de los hallazgos principales de este estudio se encuentran:  

 

Según los resultados de la investigación, determinó que la mayoría de 

abogados consultados, han podido distinguir la pertinencia de incoar la acción  

constitucional de amparo, es decir, están conscientes de que ante la violación del 

derecho de  propiedad inmobiliaria el afectado puede interponer la Acción de 

Amparo. Asimismo consideran que la acción de amparo por ante los tribunales de la 

jurisdicción inmobiliaria siempre constituye una garantía constitucional que permite la 

protección del derecho de propiedad cuando  está siendo vulnerado  o con amenaza  

de  serlo por parte de un particular o cualquier órgano o funcionario. 

 

En ese mismo orden de ideas, el Juez  considera que la Acción de Amparo es  

la  vía para la protección eficaz y efectiva  de que  dispone el afectado ante la 

violación de su derecho fundamental de propiedad inmobiliaria.  Así mismo establece 

que el ejercicio de  la acción de amparo por ante los tribunales de la jurisdicción 

inmobiliaria constituye una garantía constitucional. 

 

En este sentido, el Juez considera, que aunque existen muchos abogados que 

exhiben buen nivel de conocimiento acerca de la acción de amparo en esta 

jurisdicción, todavía en una gran mayoría se observan debilidades en este sentido. 

Las investigadoras en busca de corroborar esta afirmación, realizaron una serie de 

preguntas a los abogados, para medir el conocimiento de los mismos. Después de 

analizar las respuestas aportadas por estos, se llega a la conclusión de que, como ha 

apuntado el Juez, es evidente que existe desconocimiento en muchos abogados 

acerca de las formalidades propias de la Acción de Amparo ante la Jurisdicción 

inmobiliaria, sobre todo en lo que tiene que ver con el procedimiento a seguir en la 

acción de amparo en la Jurisdicción Inmobiliaria y a la utilización de esta figura, ya 



que la misma no está siendo usada frecuentemente por los abogados, debido al 

desconocimiento procesal acerca de esta. 

 

 

La mayoría de los abogados coinciden en que siempre la acción de amparo  

incoada  por ante los tribunales de la jurisdicción inmobiliaria es la única  vía eficaz y 

efectiva para  proteger el derecho de propiedad vulnerado o con amenaza de serlo. 

De igual forma los abogados y el juez  consideran que la acción de amparo  es  una 

acción autónoma o principal,  no accesoria ni subsidiaria a ningún procedimiento, es 

decir, que para incoarla por ante los tribunales de la jurisdicción inmobiliaria no es 

necesario que este en curso una litis o que existan otras vías judiciales disponibles, 

sino que  basta la violación o amenaza al derecho de propiedad inmobiliario. 

 
El juez por su parte,  no está de acuerdo con  que acción de amparo  incoada  

por ante los tribunales de la jurisdicción inmobiliaria es la única  vía eficaz y efectiva 

para  proteger el derecho de propiedad vulnerado o con amenaza de serlo,   porque 

existe la vía represiva, si es como violación al derecho de propiedad inmobiliaria. 

 
En este sentido, según los resultados de la investigación, se ha verificado que 

un gran porcentaje de los abogados, así como tambien el juez, entienden que en el 

ámbito inmobiliario existen otras vías que permiten de manera efectiva obtener la 

protección del derecho fundamental, como son la Litis sobre Derecho Registrado y el 

Referimiento,  las cuales consideran eficaces para proteger el derecho de propiedad, 

cuando está siendo vulnerado o con amenaza de serlo.  

 

Con relación a  los recursos administrativos la mayoría de los abogados 

entiende que  son una vía judicial  muy eficaz  o eficaz  para proteger de manera 

efectiva el derecho de propiedad,  a diferencia  del juez que  atinadamente entiende 

que  los recursos administrativos no son una vía judicial  eficaz  que protege de 

manera efectiva el derecho de propiedad, cuando está siendo vulnerado o con 

amenaza de serlo, ya que los mismos se emplean contra resoluciones 

administrativas que son otorgadas en cámara de consejo. 



 

Por lo que se puede comprobar y es la opinión de las investigadoras que 

existe desconocimiento por parte de los abogados que ejercen en materia 

inmobiliaria sobre la eficacia de la acción de amparo para la protección del derecho 

fundamental de propiedad; porque si bien es cierto que la Litis Sobre Derechos 

Registrado es una vía disponible para cuando se presenta un conflicto de intereses y 

se esté cuestionando el derecho de propiedad de un inmueble registrados, no menos 

cierto es que no existe otra vía más eficaz y expedita que la Acción de Amparo 

cuando está siendo amenazado un derecho fundamental como es el de propiedad, 

sin importar si el derecho mismo está siendo cuestionado.   

 

Con relación al Referimiento es importante destacar que si bien es una vía 

expedita, está limitado a que con relación a ese conflicto halla una demanda principal 

en curso,  debido a que en la Jurisdicción Inmobiliaria no existe el referimiento fuera 

del curso de la instancia,  cabe señalar  que aunque  existan semejanzas entre el 

amparo y el referimiento, este último  se incoa cuando hay urgencia o peligro en la 

demora  con el objetivo de obtener medidas conservatorias o provisionales que no 

tocan el fondo de la Litis, el amparo busca proteger el derecho de propiedad 

inmobiliaria que está siendo vulnerado o con amenaza de serlo,  lo que evidencia el 

desconocimiento de los abogados litigantes. 

 

 La mayor parte de los abogados encuestados, reconoce que el Derecho de 

propiedad inmobiliario, es un  derecho humano protegido y garantizado  por la 

Constitución y por lo tanto llamado derecho  fundamental. 

 

El Juez por su lado, no está de acuerdo en que el Derecho de propiedad 

inmobiliario, sea un derecho humano protegido y garantizado  por la Constitución y 

por lo tanto llamado derecho  fundamental, sino más bien es un derecho 

constitucional. 

 

 



Después de haber analizado los datos arrojados por la presente investigación, 

puede establecerse que actualmente, aunque existen muchos abogados que 

conocen de manera detallada las formalidades de la acción de amparo ante la 

Jurisdicción Inmobiliaria, es un hecho de que la mayoría de abogados tiene un nivel 

de conocimiento bajo respecto a esta figura jurídica específicamente en lo que tiene 

que ver con el procedimiento para hacer uso eficiente de la misma ante los tribunales 

de tierras. Por lo que se puede concluir que, por esta causa ha sido bajo el nivel de 

aplicación de la acción de amparo en la Sala II del Tribunal de Tierras de Jurisdicción 

original  del Distrito judicial de  Santiago, durante el período julio  2013  a Julio 2014. 

 

Por los resultados de la investigación puede observarse que el 

desconocimiento que muestran los abogados, no está en la figura misma, sino  en lo 

que tiene que ver con el procedimiento que debe seguirse para incoarla en materia 

inmobiliaria. 

 

 Otros datos relevantes que ha arrojado la investigación, lo es el hecho de que 

los abogados entienden que existen otras vías que permiten de manera efectiva 

obtener la protección del derecho fundamental, como son la Litis sobre Derecho 

Registrado y el Referimiento las cuales  consideran eficaces para proteger el derecho 

de propiedad, cuando está siendo vulnerado o con amenaza de serlo; mostrando un 

alto nivel  de desconocimiento, primero porque en la litis sobre derecho registrado se 

discute el derecho de propiedad, y en el referimiento se buscan medidas 

provisionales y no se puede demandar fuera del curso de la instancia. 

 

Además, se ha podido verificar la concepción de los abogados y jueces de que 

la acción de amparo es una acción judicial autónoma, de origen constitucional, para 

la protección inmediata y concreta de los derechos fundamentales, que constituye el 

medio más idóneo para proporcionar una tutela efectiva del derecho.   

 
 
 
 



Conclusiones  
 

Después de haber analizado cuidadosamente los datos arrojados por los 

instrumentos aplicados, se establecen las conclusiones, las cuales para una mejor 

organización se presentan por objetivos de la siguiente manera:  

 
Con relación al objetivo específico no. 1: Determinar en qué medida pueden 

los abogados que litigan en la Sala II, del Tribunal de Jurisdicción Original del 

Distrito Judicial de Santiago, distinguir la pertinencia o no de incoar la acción  

constitucional de amparo. 

 

Según los resultados de la investigación, determinó que la mayoría de 

abogados consultados, han podido distinguir la pertinencia de incoar la acción  

constitucional de amparo, es decir, están conscientes de que ante la violación del 

derecho de  propiedad inmobiliaria el afectado puede interponer la Acción de 

Amparo. Asimismo consideran que la acción de amparo por ante los tribunales de la 

jurisdicción inmobiliaria siempre constituye una garantía constitucional que permite la 

protección del derecho de propiedad cuando  está siendo vulnerado  o con amenaza  

de  serlo por parte de un particular o cualquier órgano o funcionario. 

 

En ese mismo orden de ideas, el Juez  considera que la Acción de Amparo es  

la  vía para la protección eficaz y efectiva  de que  dispone el afectado ante la 

violación de su derecho fundamental de propiedad inmobiliaria.  Así mismo establece 

que el ejercicio de  la acción de amparo por ante los tribunales de la jurisdicción 

inmobiliaria constituye una garantía constitucional. 

 
Con relación al objetivo específico no. 2: Comprobar el nivel de 

conocimiento  que tienen los  abogados  que litigan en la Sala II, del Tribunal 

de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de Santiago, sobre el 

procedimiento a seguir  para incoar la acción de amparo. 

 
 

 



En este sentido, el Juez considera, que aunque existen muchos abogados que 

exhiben buen nivel de conocimiento acerca de la acción de amparo en esta 

jurisdicción, todavía en una gran mayoría se observan debilidades en este sentido. 

Las investigadoras en busca de corroborar esta afirmación, realizaron una serie de 

preguntas a los abogados, para medir el conocimiento de los mismos. Después de 

analizar las respuestas aportadas por estos, se llega a la conclusión de que, como ha 

apuntado el Juez, es evidente que existe desconocimiento en muchos abogados 

acerca de las formalidades propias de la Acción de Amparo ante la Jurisdicción 

inmobiliaria, sobre todo en lo que tiene que ver con el procedimiento a seguir en la 

acción de amparo en la Jurisdicción Inmobiliaria y a la utilización de esta figura, ya 

que la misma no está siendo usada frecuentemente por los abogados, debido al 

desconocimiento procesal acerca de esta. 

 

Con relación al objetivo específico no. 3. Establecer  cuál es la 

interpretación  jurídica que da el Juez de la Sala II, del Tribunal de Jurisdicción 

Original del Distrito Judicial de Santiago,  al artículo 70 numeral 1 de la Ley  No. 

137-11, respecto  a que es inadmisible la acción  de amparo cuando existan 

otras vías judiciales que permitan de manera efectiva obtener la protección del 

derecho fundamental invocado. 

 

La mayoría de los abogados coinciden en que siempre la acción de amparo  

incoada  por ante los tribunales de la jurisdicción inmobiliaria es la única  vía eficaz y 

efectiva para  proteger el derecho de propiedad vulnerado o con amenaza de serlo. 

De igual forma los abogados y el juez  consideran que la acción de amparo  es  una 

acción autónoma o principal,  no accesoria ni subsidiaria a ningún procedimiento, es 

decir, que para incoarla por ante los tribunales de la jurisdicción inmobiliaria no es 

necesario que este en curso una litis o que existan otras vías judiciales disponibles, 

sino que  basta la violación o amenaza al derecho de propiedad inmobiliario. 

 
El juez por su parte,  no está de acuerdo con  que acción de amparo  incoada  

por ante los tribunales de la jurisdicción inmobiliaria es la única  vía eficaz y efectiva 



para  proteger el derecho de propiedad vulnerado o con amenaza de serlo,   porque 

existe la vía represiva, si es como violación al derecho de propiedad inmobiliaria. 

 

Con relación al objetivo específico no. 4. Verificar si existen otras vías 

judiciales  que permitan de manera efectiva obtener la protección del derecho 

fundamental, exceptuando la acción de amparo. 

 
En este sentido, según los resultados de la investigación, se ha verificado que 

un gran porcentaje de los abogados, así como tambien el juez, entienden que en el 

ámbito inmobiliario existen otras vías que permiten de manera efectiva obtener la 

protección del derecho fundamental, como son la Litis sobre Derecho Registrado y el 

Referimiento,  las cuales consideran eficaces para proteger el derecho de propiedad, 

cuando está siendo vulnerado o con amenaza de serlo.  

 

Con relación a  los recursos administrativos la mayoría de los abogados 

entiende que  son una vía judicial  muy eficaz  o eficaz  para proteger de manera 

efectiva el derecho de propiedad,  a diferencia  del juez que  atinadamente entiende 

que  los recursos administrativos no son una vía judicial  eficaz  que protege de 

manera efectiva el derecho de propiedad, cuando está siendo vulnerado o con 

amenaza de serlo, ya que los mismos se emplean contra resoluciones 

administrativas que son otorgadas en cámara de consejo. 

 

Por lo que se puede comprobar y es la opinión de las investigadoras que 

existe desconocimiento por parte de los abogados que ejercen en materia 

inmobiliaria sobre la eficacia de la acción de amparo para la protección del derecho 

fundamental de propiedad; porque si bien es cierto que la Litis Sobre Derechos 

Registrado es una vía disponible para cuando se presenta un conflicto de intereses y 

se esté cuestionando el derecho de propiedad de un inmueble registrados, no menos 

cierto es que no existe otra vía más eficaz y expedita que la Acción de Amparo 

cuando está siendo amenazado un derecho fundamental como es el de propiedad, 

sin importar si el derecho mismo está siendo cuestionado.   



 

Con relación al Referimiento es importante destacar que si bien es una vía 

expedita, está limitado a que con relación a ese conflicto halla una demanda principal 

en curso,  debido a que en la Jurisdicción Inmobiliaria no existe el referimiento fuera 

del curso de la instancia,  cabe señalar  que aunque  existan semejanzas entre el 

amparo y el referimiento, este último  se incoa cuando hay urgencia o peligro en la 

demora  con el objetivo de obtener medidas conservatorias o provisionales que no 

tocan el fondo de la Litis, el amparo busca proteger el derecho de propiedad 

inmobiliaria que está siendo vulnerado o con amenaza de serlo,  lo que evidencia el 

desconocimiento de los abogados litigantes. 

 

Con relación al objetivo específico no. 5. Investigar  si los abogados que 

litigan en  la Sala II, del Tribunal de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de 

Santiago,  reconocen  el Derecho de Propiedad Inmobiliario como un Derecho 

fundamental. 

 

 La mayor parte de los abogados encuestados, reconoce que el Derecho de 

propiedad inmobiliario, es un  derecho humano protegido y garantizado  por la 

Constitución y por lo tanto llamado derecho  fundamental. 

 

El Juez por su lado, no está de acuerdo en que el Derecho de propiedad 

inmobiliario, sea un derecho humano protegido y garantizado  por la Constitución y 

por lo tanto llamado derecho  fundamental, sino más bien es un derecho 

constitucional. 

 

Con relación al objetivo general consistente en: Determinar cuál es la 

aplicación de la acción de amparo en la Sala II del Tribunal de Tierras de 

Jurisdicción original  del Distrito judicial de  Santiago, durante el período julio  

2013  a Julio 2014. 

 



Después de haber analizado los datos arrojados por la presente investigación, 

puede establecerse que actualmente, aunque existen muchos abogados que 

conocen de manera detallada las formalidades de la acción de amparo ante la 

Jurisdicción Inmobiliaria, es un hecho de que la mayoría de abogados tiene un nivel 

de conocimiento bajo respecto a esta figura jurídica específicamente en lo que tiene 

que ver con el procedimiento para hacer uso eficiente de la misma ante los tribunales 

de tierras. Por lo que se puede concluir que, por esta causa ha sido bajo el nivel de 

aplicación de la acción de amparo en la Sala II del Tribunal de Tierras de Jurisdicción 

original  del Distrito judicial de  Santiago, durante el período julio  2013  a Julio 2014. 

 

Por los resultados de la investigación puede observarse que el 

desconocimiento que muestran los abogados, no está en la figura misma, sino  en lo 

que tiene que ver con el procedimiento que debe seguirse para incoarla en materia 

inmobiliaria. 

 

 Otros datos relevantes que ha arrojado la investigación, lo es el hecho de que 

los abogados entienden que existen otras vías que permiten de manera efectiva 

obtener la protección del derecho fundamental, como son la Litis sobre Derecho 

Registrado y el Referimiento las cuales  consideran eficaces para proteger el derecho 

de propiedad, cuando está siendo vulnerado o con amenaza de serlo; mostrando un 

alto nivel  de desconocimiento, primero porque en la litis sobre derecho registrado se 

discute el derecho de propiedad, y en el referimiento se buscan medidas 

provisionales y no se puede demandar fuera del curso de la instancia. 

 

Además, se ha podido verificar la concepción de los abogados y jueces de que 

la acción de amparo es una acción judicial autónoma, de origen constitucional, para 

la protección inmediata y concreta de los derechos fundamentales, que constituye el 

medio más idóneo para proporcionar una tutela efectiva del derecho.   
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